
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 04.A.DIC.074 

DR. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía 
RUTAS CHIMBORACENSES S. A. otorgada ante el Notario Séptimo del 

cantón Riobamba el 7 de abril de 2004. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías ha emitido informe favorable. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 
03087 de 26 de marzo del 2003 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía RUTAS 
Subligue. por UNE Si y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por ui Jez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Riobamba. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) QUE el Notario antes nombrado, tome 
nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Riobamba, inscriba la referida escritura pública y esta Resolución; y c) Que 
dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura respectiva. 

  

   
    

COMUNIQUESE de abril de 2004. 
a 

INTENDENTE D OMPAÑIAS DE AMBATO 

REGISTRO MERCANTIL D 
QUEDA INSCRITA LA (EL) z O EL (LOS; HEGISTADIS DEN ds A 20] 
    ( TADO BnJO El NUMER 

4 o TE 

RIOBAMBA, A_%o do E 

    bo



RAZON.- En la presente fecha procedo a MARGINAR en la matriz a mi cargo de la 

resolución Na. 04,4,D1C.074, EMITIDA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE AMBATO sobre ls CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “RUTAS 

CRIMBORACENSES 8.A., de lo que day fe,    
Riobamba, Y de abril del 2004 

Italo Bedrán Riofrío 
¿BOCADO 
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